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La Comisión Nacional de los
Derechos Humanos CNDH
afirmó que la presentación de
personas ante medios de comu
nicación aquienes se les imputa
delitos y más tarde no son com
probados son flagrantes viola
ciones a las garantías individua
les que vulneran el derecho de
presunción de inocencia

Luis García primer visitador
de este organismo nacional dijo
que si una persona es exhibida
enun momento dado como pre
sunto responsable de un delito y
después resulta que de la inves
tigación el proceso y la senten
cia arrojan que no lo
es se viola el dere^~
cho de presunción^^^
de inocencia	^^^

Aclaró que se tie
nen que ver con cui Las persc
dado los casos con tienen ur
cretos para analizar de presui
bajo qué condicio inocencia
nes se hizo la exhibí el princip
don o presentación ¿e^¡e sajv
de éstos ante losme
dios de comunica
ción además de ve Primer vi
rificar si se lesionó el

nombre y la reputación de las
personas implicadas

EL UNIVERSAL publicó este
miércoles una investigación de
personas detenidas en el Opera
tivo Chihuahua que fueron ex
hibidas como multiasesinos y
que posteriormente ante los
jueces este delito no fue presen
tado como cargo

Luis García comentó que la
presunción de inocencia es un
derecho reconocido intemado

nalmente y que en el caso de la
justicia penal todas las perso
nas que están consideradas co
mo probables responsables de
un delito lo tienen

Hayuna línea muydelicada
dijo a la vez que reiteró que to
das las personas tienen un dere
cho de presundón de inocencia
y ese es el prindpio fundamen

tal que se debe salvaguardar
Mencionó que un tema que

preocupa a la comisión nadonal
es laprotecdón de los datos per
sonales de las víctimas del delito
de alto impacto

Ante una negligencia y mal
manejo de información de las
autoridades pueden ser colo
cadas en un alto grado de vulne
rabilidad dijo

Porotro lado Luis ArriagaVa
lenzuela director del Centro de
Derechos Humanos Miguel
Agustín Pro Juárez consideró

^ ^ que el exhibiraper ^^sonascomopresun
^^	tos asesinos y que
^^	posteriormente no
lo son es resultado

3S	de las graves defi
lerecho dendas que tiene el
ion de sistema de adminis
r ese es tración y procura
que se don de justicia
¡uardar Apartir de la expe

riencia acumulada

j¡s García del trabajo de la de
ador CNDH fensa de casos reali

zados por esta agru
pación Arriaga Valenzuela co
mentó Lo que hemos buscado
es tener un sistema de justicia
que se base en el reconocimien
to de los derechos humanos
dentro de una democracia

Luis Arriaga recordó que el
Estado mexicano ha ratificado

convenios intemadonales que
obligan avelar por lavigenciade
estos derechos relativos al debi

do proceso
Estas garantías agregó el visi

tador sólo pueden ser respeta
das enun sistemaque sea acusa
torio adversarial y oral y aquí
vemos que no hayun avance real
en estos derechos

Las personas
tienen un derecho

de presunción de
inocencia y ese es
el principio que se
debe salvaguardar

Luis García
primer visitador CNDH
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